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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de TurismO y COmerCiO

Resolución de 13 de mayo de 2013, de la Dirección General de comercio, por la que se 
hace pública la relación de subvenciones concedidas por becas de formación en materia de comercio 
interior.

en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18.1 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, y 123 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, esta Dirección General procede a dar publicidad a 
las subvenciones concedidas al amparo de la orden de 20 de septiembre de 2007, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de becas por la consejería de Turismo, comercio y Deporte, y de la orden 
de 27 de julio de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de becas de formación 
en materia de comercio interior y se efectúa su convocatoria para el año 2011, con cargo al programa y créditos 
presupuestarios siguientes: 0.1.17.00.16.00.784.00.76A.7. y 3.1.17.00.16.00.784.00.76A.0.2014.

el 20 de marzo de 2013, por sendas Resoluciones de la Dirección General de comercio, se prorrogan, 
para la formación en materia de comercio interior, 14 becas correspondientes a la convocatoria del año 2010, y 
16 correspondientes a la convocatoria de 2011.

las becas de formación en materia de comercio interior tienen como finalidad la formación en materia 
de comercio interior, mediante la realización de un curso de formación, un período de prácticas y un proyecto de 
investigación, orientados a una mejor comprensión y estudio de la realidad del sector comercial en Andalucía o 
de sus tendencias futuras, en el marco de la vigente legislación comercial.

las becas de formación en materia de comercio interior están cofinanciadas por la comunidad europea, 
incluidas en el Programa operativo del Fondo social europeo 2007-2013 para Andalucía. el porcentaje de 
cofinanciación es del 80%.

la relación de personas beneficiarias con expresión de la convocatoria a la que corresponden así como 
la cantidad concedida se detalla a continuación.

conVocAToRiA De BecAs 2010 – 3.ª PRóRRoGA
APelliDos, noMBRe Dni iMPoRTe (euRos)

BARBA nAVAs, FRAncisco JAVieR 30.230.189-R 12.686,96
BARRoso VeRA, DoloRes Del RosARio 31.721.083-n 13.840,32
BeTAnZos MARTÍn, MiGuel ÁnGel 29.484.897-R 13.840,32
cÁMARA AlcAiDe, VicToRiA MARÍA 45.740.377-R 13.840,32
esTeBAn RoDRÍGueZ, AuRoRA MARÍA 75.560.650-s 11.533,60
GueRReRo ÁnGel, iRene 74.916.194-l 13.840,32
iZnÁJAR GARcÍA, esTHeR MARÍA 30.948.605-n 13.840,32
JeReZ RoZuA, MARÍA cARMen 74.696.569-K 13.840,32
lAGARes ARAuJo, iRene 14.329.974-P 12.686,96
lóPeZ De lA ToRRe, AnA MARÍA 75.140.650-H 13.840,32
MARTÍn FeRnÁnDeZ, cRisTinA 48.880.784-B 13.840,32
PlA nieTo, AnA MARÍA 29.480.098-D 11.533,60
sePÚlVeDA VAleRo, VisiTAción 30.980.068-B 13.840,32
suÁReZ FRÍAs, MARÍA Del RosARio 47.206.651-W 12.686,96

conVocAToRiA De BecAs 2011 - 2.ª PRóRRoGA
APelliDos, noMBRe Dni iMPoRTe (euRos)

AnTÚneZ lóPeZ, MARÍA VicToRiA 45.742.638-P 21.609,00
cAsTilleJo PÉReZ, MARÍA 30.980.223-M 21.609,00
cAsTRo ARRoYo, MARÍA VicToRiA 30.978.965-n 21.609,00 00
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APelliDos, noMBRe Dni iMPoRTe (euRos)
GARcÍA GonZÁleZ, lAuRA 15.436.133-M 21.609,00
GiMÉneZ silVA, AuReliA 75.141.786-G 21.609,00
GóMeZ MARTÍneZ, cARMen 75.779.831-Y 21.609,00
GonZÁleZ GonZÁleZ, DAViD 74.921.353-A 21.609,00
GuTiÉRReZ GARcÍA, AleXAnDRA 53.159.939-Q 21.609,00
JiMÉneZ FeRnÁnDeZ, sAnDRA 75.135.441-F 21.609,00
MoReno RoDRÍGueZ, MARTA 44.055.949-R 19.808,25
PAlAcio sÁncHeZ, AZAHARA MARÍA 30.983.451-J 21.609,00
PeReA nAVARRo, FRAncisco JAVieR 48.823.982-l 19.808,25
PueRTA MoRAles, cRisTinA 53.283.305-X 19.808,25
seDeÑo Alonso, MiGuel seRAPio 28.816.725-W 18.007,50
TeJeRA MARTos, luis 49.027.666-s 21.609,00
VillAR eGiDo, elenA 75.117.411-D 19.808,25

sevilla, 13 de mayo de 2013.- la Directora General, M.ª carmen cantero González.
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